
Ulpiano Suárez, intendente de
Ciudad, impulsa medidas para
aliviar  la  situación  de
jubilados  y  habló  sobre  la
alianza con LLA
14/08/2025

El intendente de la Ciudad de Mendoza, Ulpiano Suárez, anunció
una  batería  de  medidas  destinadas  a  aliviar  la  situación
económica de los jubilados y pensionados con menores ingresos,
y a promover su participación en actividades culturales y
deportivas. El beneficio, que entrará en vigencia el 1 de
septiembre, alcanza a quienes perciben hasta dos jubilaciones
mínimas —equivalentes a 630 mil pesos— y a personas con edad
jubilatoria que no reciben haberes ni pensiones.
“Esto es tomar una serie de medidas para acompañar a los
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jubilados y pensionados que menos cobran”, detalló a Diario
San Rafael y FM Vos 94.5. El jefe comunal de Ciudad explicó
que la iniciativa contempla “una exención del 100% de pago de
tasas  municipales  y  derechos  de  cementerio”,  algo  que,
aseguró, “es aliviarle el bolsillo seguramente a ese vecino de
la ciudad”.
Suárez  ejemplificó  que  en  la  capital  provincial,  la  tasa
promedio  ronda  los  15  mil  pesos  mensuales.  “Imaginemos
entonces a un jubilado que cobra la mínima, 315 mil pesos.
Tenía que destinar 15 mil pesos para pagar tasas. Bueno, ya no
lo hace más, queda eximido”, indicó.
La medida también incluye a mujeres de más de 60 años y
varones de más de 65 años que no están jubilados y no cuentan
con  ingresos  mayores  a  dos  mínimas.  “Con  una  declaración
jurada de que no tienen ingresos mensuales superiores a dos
jubilaciones  mínimas,  también  quedan  eximidos”,  precisó  el
intendente.
En  materia  de  acceso  a  la  cultura,  el  municipio  otorgará
ingreso gratuito a actividades y espectáculos que se realicen
en  el  Teatro  Mendoza,  el  Teatro  Quintanilla  y  la  Nave
Cultural. “Va a haber un cupo en cada función liberado para
los jubilados que cobran la mínima”, señaló, al tiempo que
remarcó que las entradas para este tipo de eventos suelen
costar entre 30 mil y 50 mil pesos, un monto “imposible” de
afrontar para este sector.
Además, se suman beneficios en el ámbito deportivo. “Hemos
eximido al 100% poder asistir a los gimnasios municipales a
realizar distintas actividades, como yoga, pilates, gimnasia y
también para nadar. La natación es muy buena para las personas
mayores”, indicó Suárez.
El anuncio se complementa con el trabajo que la comuna realiza
en clubes de día y centros de jubilados, donde se dictan
talleres y propuestas gratuitas a las que asisten más de mil
personas. “Esto es ser una gestión amigable con las personas
mayores.  Es  un  esfuerzo  fiscal,  esto  representa  para  el
municipio entre 110 y 120 millones de pesos al año, pero con
un impacto muy muy muy positivo para las personas mayores que,



como bien decía, la están pasando mal”, sostuvo.
Respecto  a  la  implementación,  informó  que  “a  partir  del
primero de septiembre, más de 600 jubilados pasan a tener esta
eximición del 100%”.
Los requisitos para los residentes en la Ciudad de Mendoza
para  acceder  son  sencillos:  presentación  del  recibo  de
jubilación  o  pensión,  comprobación  de  residencia  en  la
vivienda  beneficiada  y,  en  el  caso  de  quienes  no  estén
jubilados, una declaración jurada de ingresos. “Queremos que
sea lo más simple, lo más ágil posible. No queremos que ningún
jubilado se quede afuera de estas exenciones”, enfatizó.
Panorama
Político provincial
Asimismo, Suárez abordó el panorama político provincial de
cara  a  las  elecciones  legislativas,  tras  la  reciente
confirmación de la alianza entre Cambia Mendoza y La Libertad
Avanza. “Yo me expresé acompañando este acuerdo a partir de un
núcleo de coincidencias que encontramos desde el radicalismo
de Mendoza con el gobierno nacional”, señaló.
Entre esos puntos en común, mencionó “la importancia de un
orden macroeconómico, una estabilidad, de bajar la inflación,
de obviamente lograr una estabilidad de la moneda”, aunque
advirtió:  “El  orden  macroeconómico  es  necesario,  es  muy
necesario, pero no es suficiente. Es necesario avanzar con
reformas estructurales para que haya generación de empleo,
mejores salarios y un sistema previsional más oxigenado”.
El  intendente  Suárez  insistió  en  que  no  se  trata  de  una
coincidencia plena con el oficialismo nacional. “A mí no me
van  a  pintar  de  violeta,  porque  acompaño  a  una  alianza
electoral, pero sobre la base de que nadie pinta a otro.
Argentina necesita más diálogo, más consenso”, remarcó.
También  defendió  el  modelo  de  gestión  que,  dijo,  el
radicalismo ha desarrollado en Mendoza desde 2015. “Hay un
modelo Mendoza que el Gobierno Nacional tiene que seguir,
porque el equilibrio fiscal, bajar impuestos y no desatender
servicios sustantivos lo venimos haciendo hace muchos años”,
afirmó. Y concluyó: “El orden macroeconómico es importante,



pero hay muchas tensiones sociales que tenemos que atender,
por ejemplo la de los jubilados”.


